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Programa de Examen 

RECURSOS  NATURALES Y  ECONÓMICOS 

desarrollo sustentable en el uso de recursos y la satisfacción de necesidades actuales: 
escases y abundancia de los recursos. 

tipologías de los recursos: naturales y económicos, renovables y no renovables, 
estratégicos y no estratégicos.. 

nuevas corrientes de intervención socio-económicas, ‘Economía Verde: como alternativa 
económica, ambiental y social’. 
 
 
EL ROL DEL ESTADO EN EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 

Reconocimiento de las consecuencias socioeconómicas en la comunidad local y regional, 
ocasionadas por la contaminación ambiental. 

rol del Estado , políticas estatales orientadas al control de la contaminación ambiental. 

intervenciones preventivas de la contaminación ambiental, en pos del desarrollo 
socioeconómico de la comunidad. 

proyección mundial de la importancia de la intervención estatal y los organismos 
internaciones (ONU, UNESCO, PNUMA, OMS, FAO, etc.). 
 
 
ÉTICA ORGANIZACIONAL 

responsabilidad social de las organizaciones en cuanto al uso sostenible de los recursos 
naturales. 

responsabilidad individual y comunitaria en el cuidado del ambiente.. 

organizaciones sostenibles en el tiempo : equilibrio entre los aspectos económicos, 
ambientales y sociales. 

 
Criterios de suficiencia: 

-Conocimiento teórico/practico  

-Coherencia  en la redacción  

-Prolijidad  

-Ortografía  

 

Bibliografía:   
 

Carpeta  del año lectivo y sus respectivos prácticos  brindados por el docente  

 

*sugerencias que crea necesarias para el alumno: 

 

Si se rinde la materia conseguir la carpeta  del año lectivo a lo sumo anterior , hacer consultas con 

el docente a los fines de armarla de no conseguir nada disponible  

 

 

LA PRESENTE PLANIFICACION QUEDA ABIERTA A CUALQUIER MODIFICACION QUE 

SE CONSIDERE PERTINENTE   

 

 

                                


